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INTRODUCCIÓN 
 
Con fundamento en los artículos 10 del Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano y los artículos 12 y 13 del Reglamento del Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano se podrá realizar la retención de mercancías con el 
objeto de poder practicar controles específicos sobre las mismas a solicitud de 
autoridad competente distinta a la aduanera, en donde deberá mediar una 
solicitud. 
 
La retención de mercancías permitirá a la autoridad aduanera mantener bajo su 
control aquellas mercancías que deben cumplir, previo a su desalmacenaje, de la 
presentación de cualquier requisito no arancelario, gestión, etc. ante todas las 
autoridades involucradas en el control de la carga previo al despacho. 
 
El proceso se desarrollará en dos fases: 1. la retención de las mercancías, y 2. el 
proceso de liberación de las mismas.   En ambos procesos debe mediar una 
solicitud a través de la cual se indique el tipo de operación (retención o liberación)  
que está solicitando la autoridad competente.  Es importante hacer notar que 
ambas  operaciones deben ser solicitadas por el mismo ente.  Cuando la retención 
sea practicada en línea por el usuario externo, la solicitud antes indicada podrá ser 
enviada por medio de correo electrónico a la cuenta que indique la administración 
de la aduana para que el proceso sea más expedito. 
 
Para que el usuario interno y externo pueda acceder a las aplicaciones para 
retener, liberar y realizar la consulta de las operaciones debe contar con el 
siguiente rol según corresponda el tipo de usuario. 
 

 
 

Brinda acceso a 
 

Tipo de usuario Rol Retención Liberación Consulta 
Usuario externo 

 CIATAduanasUsuarioExtRetencionCarga X X X 
Usuario interno 

(aduanas) 
 

CIATAduanasSupervisorCarga 
X X X 

 
 
Para que el usuario externo tenga acceso a las aplicaciones anteriormente 
indicadas, deberá gestionar las mismas a través de una solicitud por escrito 
dirigido al Intendente de Aduanas.  La solicitud debe contener el nombre de las 
personas a las que se solicita el acceso y el número de identificación tributaria 
correspondiente (NIT). 
 
El usuario interno podrá contar con dichos permisos a través del envío de SUA. 
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Retención de mercancías 
 
Las condiciones que deben cumplirse para que una mercancía pueda ser retenida 
son las siguientes: 
 

1. La mercancía debe estar consignada en un manifiesto 785, original de tipo 
importación. 

2. Se podrá retener mercancía contenerizada, vehículos y carga suelta. 
3. La mercancía debe estar ubicada físicamente dentro de las instalaciones 

del depósito temporal. 
4. La retención de mercancías operará siempre que las mercancías no hayan 

excedido del plazo de almacenamiento en depósito temporal, a excepción 
de mercancías que estando en abandono por mandato judicial o policial no 
puedan retirarse del recinto sin intervención de las mismas autoridades y 
que por ello sea necesario retenerlas. 

5. Una mercancía puede ser retenida por una o varias autoridades 
competentes. 

6. Una mercancía puede ser retenida una o varias veces por la misma 
autoridad competente. 

 
Definición del proceso de retención 
 

1. Autoridad competente realiza el registro de retención mediante la aplicación 
informática de retenciones.  Informa a la autoridad aduanera acerca de las 
mercancías retenidas.  Esta información podrá ser enviada por medio de 
correo electrónico a la autoridad aduanera o por el medio que se considere 
sea más expedito. 

2. El sistema marca con el estatus de RETENIDO el contenedor, vehículo o 
documento de transporte (en el caso de carga suelta) y lo guarda en la 
base de datos del sistema informático de SAT.  Al marcarse el estatus de 
retención sobre el contenedor, vehículo o documento de transporte, no se 
podrán realizar solicitudes de actividades y operaciones permitidas, 
como tampoco se podrá registrar la operación de inicio de un ATC, 
hasta que los mismos sean liberados. 

 
Cuando la autoridad competente no disponga del acceso a la aplicación de 
Retención se realizará el siguiente proceso:  
 
1. Autoridad competente presenta solicitud de retención ante la aduana 

(embarques y desembarques) correspondiente. 
2. Autoridad aduanera recibe solicitud, ingresa a SAQB’E y realiza el proceso 

de registro de la retención en la aplicación correspondiente.  La autoridad 
aduanera resguarda la solicitud presentada por la autoridad competente. 
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Se muestran a continuación las imágenes del proceso de retención de las 
mercancías. 
 

1. Usuario  ingresa a SAQBE con su usuario y contraseña. 
 

 
 
 
2. El sistema muestra el menú SAQB’E y selecciona la opción Aduanas. 
 

 
 
3. El usuario selecciona la opción Gestión de Carga > Especializado > 

Registrar retención de carga. 
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4. El sistema despliega la página para el registro de la solicitud. 
 

 
 
5. El usuario ingresa información en la página. 
 

a. El usuario ingresa uno o todos los valores requeridos en la sección 
Criterios de búsqueda.  El usuario debe ingresar al menos un valor en 
uno de estos campos para que el sistema realice la búsqueda de la 
información.  Ejemplo. 

 
Manifiesto de mercancía contenerizada 
Manifiesto CL107000224, 
Documento de transporte 2068548A 
Contenedor o equipo UBCU3411140 
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Manifiesto de mercancía de tipo vehículos 
 Manifiesto UG109000026 
 Documento de transporte KKLUJPN365456 

VIN vehículo JS2ZC11S9A5551283 
 

 
 
 
Manifiesto de mercancía de tipo carga suelta 

 Manifiesto EG110000156 
 Documento de transporte 3 
 

 
 

 
Ejemplo manifiesto EG110000156, documento de transporte 3 
 

b. El usuario ingresa valores en la sección criterios de búsqueda.  El 
sistema muestra información de la mercancía y selecciona el ítem a 
retener.  Cuando el usuario no selecciona el ítem a retener el sistema 
muestra el mensaje  . 
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c. El usuario ingresa información en la sección Datos de solicitud de 

retención.  Todos los campos de esta última sección son de ingreso 
obligatorio.  

 
 
El usuario selecciona el nombre de la entidad solicitante.  Cuando se escoja 
la opción “otros” el sistema activará un campo de entrada en donde el 
usuario debe capturar el nombre de la entidad solicitante. 
 

 
 

 
El campo  tipo de identificación del solicitante puede tener los siguientes 
valores. 
 

 
 
 
El campo Motivo retención podrá tener los valores mostrados en la imagen 
siguiente.  Cuando el usuario seleccione la opción otros, se activará un 
campo en donde se debe indicar el motivo de la retención la cual no figura 
en el listado mostrado. 
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Ver el siguiente ejemplo.  Manifiesto CL106000140,  documento de 
transporte 2056790A y contenedor GSTU8665862. 
 

 
 
 
El usuario selecciona la opción Validar y el sistema valida si la mercancía 
se encuentra previamente retenida.   Se activa la opción Guardar.    
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El usuario selecciona la opción Guardar y el sistema muestra el mensaje de 
retención.  La fecha solicitud se guarda de forma automática por el sistema. 

 
 

 
 
 

 
 
 
Validación del estatus de retención al momento de operar el registro del 
inicio de un ATC y al enviar solicitudes de actividades y operaciones 
permitidas. 
 
Inicio de ATC 
En la imagen siguiente se visualiza el contenedor MSKU0682170 con el estatus de 
Retención. 
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En la consulta del formulario de ATC se visualiza el formulario asociado al 
contenedor. 
 

 
 
 
Al operar el inicio del ATC se muestra el siguiente mensaje. 
  

 
 
 
Registro de operaciones permitidas 
La mercancía se encuentra retenida.  En la imagen siguiente, el documento de 
transporte ampara 3 equipos, uno de ellos se encuentra retenido.  Al encontrarse 
retenido, el sistema no permitirá seleccionar dicho equipo para la transmisión de 
una solicitud de actividad u operación permitida, hasta que dicho equipo se 
encuentre liberado. 
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Consulta de Retención / Liberación de mercancías 
La condición para que la consulta de retención o liberación de mercancías muestre 
información es: debe existir en la base de datos, registros previos de mercancías 
retenidas o liberadas. 
 
1. El usuario ingresa al menú Aduana > Consultas > Consultar retenciones / 

liberaciones de carga 
 

 
 
 
2.  El sistema despliega la página de consulta. 

 
 
3.  El usuario ingresa uno o todos los valores en la sección Criterios de búsqueda. 

El sistema realiza la búsqueda y despliega información.  Ejemplo: manifiesto 
EG110000156, documento de transporte 3. 

 

 
 

 



 
______________________________________________________________________ 

Página 13 de 21 

Si no existe registro de retención o liberación de mercancías asociadas a los 
criterios de búsqueda, el sistema muestra el siguiente mensaje. 
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Liberación de mercancías 
 
Para la liberación de las mercancías se deben cumplir las siguientes condiciones: 

1. Debe existir previamente registros de retención de la mercancía a liberar. 
2. Una mercancía retenida solo puede ser liberada por la misma entidad que 

solicitó la retención. 
3. Solo la autoridad aduanera podrá liberar mercancías en caso la entidad 

solicitante de la retención no lo haga.  En este caso se debe justificar en el 
sustento de la liberación, el motivo por el cual la autoridad aduanera 
procede a dicho registro. 

4. Una mercancía retenida no podrá concluir sus operaciones de despacho sin 
que antes se haga el proceso de liberación. 

5. Una mercancía retenida por orden judicial o policial solo podrá ser liberada 
con autorización de juez competente o del ente solicitante. 

 
Definición del proceso de liberación 

1. Autoridad competente realiza el registro de liberación mediante la aplicación 
informática de liberación de mercancías.  Informa a la autoridad aduanera 
acerca de las mercancías liberadas.  Esta información podrá ser enviada 
por medio de correo electrónico a la autoridad aduanera o por el medio que 
se considere sea más expedito. 

2. El sistema marca con el estatus de LIBERADO el contenedor, vehículo o 
documento de transporte (en el caso de carga suelta) y lo guarda en la 
base de datos del sistema informático de SAT.  Hasta que se tenga el 
estatus de Liberado, se podrán transmitir solicitudes de actividades y 
operaciones permitidas y asimismo operar el registro de Inicio de un 
ATC. 

 
Cuando la autoridad competente no disponga del acceso a la aplicación de 
Liberación se realizará el siguiente proceso:  
 
1. Autoridad competente presenta solicitud de liberación ante la aduana 

(embarques y desembarques) correspondiente. 
2. Autoridad aduanera recibe solicitud, ingresa a SAQB’E y realiza el proceso 

de liberación en la aplicación correspondiente con base a lo indicado en la 
solicitud presentada.  La autoridad aduanera resguarda la solicitud 
presentada por la autoridad competente. 
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Se muestran a continuación las imágenes del proceso de liberación de las 
mercancías. 
 
1.  El usuario ingresa al menú Aduana > Gestión de carga > Especializado > 

Registrar liberación de carga 
 

 
 

2.  El sistema despliega la página para el registro de la liberación. 
 

 
 
3.  El usuario ingresa información en los criterios de búsqueda.  El usuario podrá 

ingresar la información en uno o varios campos de dicha sección.  Ejemplo 
manifiesto EG110000156, documento de transporte 3. 

 
 

 
 
 
 



 
______________________________________________________________________ 

Página 16 de 21 

El usuario selecciona el ícono marcado en la imagen anterior y el sistema 
despliega la siguiente opción para el sustento de la liberación y en el costado 
derecho de la página las opciones para guardar  el motivo de la liberación o 
eliminar el registro  previamente capturado mismo.  El campo Motivo 
liberación es de ingreso obligatorio. 

 
 

 
 

El usuario captura el motivo de la liberación y solicita guardar la información a 
través del ícono de guardar     mostrado en la imagen anterior.  Al guardar la 
información del ítem se visualizará el siguiente ícono  en el costado derecho 
de la página. 

 
 
El usuario realiza el llenado de la información en la sección Datos de solicitud 
de retención.  Cuando en el campo Entidad solicitante liberación el usuario 
seleccione el valor Otros, se activará en la página el campo Especifique para 
que el usuario proceda a capturar información de la entidad solicitante. 
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El campo  tipo de identificación del solicitante puede tener los siguientes 
valores. 
 

 
 
 
El usuario ingresa la información en los campos correspondientes y 
selecciona la opción Guardar. 
 

 
 
Al registrar la liberación, el sistema muestra el siguiente mensaje.  La hora y 
fecha de liberación es registrada de forma automática por el sistema. 
 

 
 
 
Cuando el usuario no ha seleccionado el ítem de la mercancía a liberar y 
selecciona la opción Guardar  , el sistema muestra el mensaje  

. 
 
Al visualizar la consulta de retención/liberación de la mercancía, se puede 
verificar los registros realizados sobre la misma.   El estatus indica que ha 
sido Liberada. 
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Cuando la retención o liberación se realice de parte del personal de Aduana, el 
campo Tipo de identificación del solicitante toma el valor del login de quien se 
encuentra realizado el registro y en el campo Nombre del solicitante retención 
o liberación  aparecerá el nombre del funcionario aduanero que registra la 
operación.  Ejemplo: 

 
Retención 

 

 
 
 

 
Al visualizar la información en la consulta se determina el nombre de la 
persona que realizó la retención.  El estatus de la mercancía se muestra como 
retenida. 
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Liberación 
 

 
 
 

En la consulta de Retención / liberación se muestra la información del nombre 
de la persona de aduanas que realizó la liberación. 
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Retención de mercancías de parte de la misma entidad que previamente 
solicitó retención.   
 
Cuando el usuario solicita guardar la solicitud, el sistema mostrará el mensaje 
indicado en la siguiente imagen.  De corresponder la retención, el usuario 
selecciona la opción OK, con lo cual se registra la retención. 
 

 
 
 
En la consulta de retención / liberación se visualizan los dos registros de 
retención realizadas con las mismas mercancías. 
 

 
 
 

Cuando la mercancía a retener tenga registro de retención de la misma autoridad 
competente (sin que se haya liberado), el sistema mostrará el mensaje indicado 
en la siguiente imagen. 
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